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TRAZABILIDAD 

20211E0054599 de 12-07-2021 Traslado de hallazgo a Colegiatura. 
20211E0090897 de 21-10-2021 Asignación para sustanciación IP. 
20221E0013528 de 11-02-2022 Reasignación para sustanciación IP. 
Auto 087 de 23-06-2022 Decisión IP y asignación sustanciación 
PRF 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 

PRF-80522-2021-39273 

CUN SIREF AC-80522-2021-32960 

ENTIDAD AFECTADA MUNICIPIO DE PASTO 
NIT 891.280 000-3 

CUANTÍA DAÑO CUATRO 	MILLONES 	CUATROCIENTOS 	DIECIOCHO 	MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE($4.418.056,96) 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 
FISCALES 

VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, C.C. No 
12.970.753, Alcalde Municipal de Pasto para el periodo 2020-
2023. 

RHONNY HALSTONG MIRANDA MARTÍNEZ, C.C. No. 12.748.447, 
Director del Departamento Administrativo de Contratación Pública 
del Municipio de Pasto, suscriptor del convenio 20202754 de 1° de 
diciembre de 2020. 

NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO, C.C. No. 34.317.940, Secretaria 
de Infraestructura y Valorización Municipal de Pasto supervisora de 
la ejecución del convenio solidario 20202754 según la cláusula 
sexta. 

CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, C.0 No. 12.749.674 
representante legal de la Junta de Acción Comunal del Barrio El 
Tejar de Pasto NIT 900259941-3, ejecutora del convenio solidario 
20202754 de 1° de diciembre de 2020. 

TERCEROS 
CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., NIT 860.009.578-6 
(Póliza seguro de cumplimiento 41-44101236245) 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., NIT. 860.002.184-6 
(Póliza manejo global entidades oficiales 20272230) 
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921T.5LA m-9.11 

ASUNTO 

El Directivo de Conocimiento (e)1  de la Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la 
Contraloría General de la República, en ejercicio de la competencia establecida en los 
artículos 267 y 268 de la Constitución Política, en la Ley 610 de 2000, en la Ley 1474 de 
2011 y en la Resolución Orgánica 6541 de 2012 modificada por la Resolución 
Organizacional 00748 de 2020, procede a fijar nueva fecha para la recepción de unas 
versiones libres dentro del proceso ordinario de responsabilidad fiscal de la referencia con 
fundamento en las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Mediante Auto No 680 de 29 de julio de 2022, la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño de la Contraloría General de la República dispuso la apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal numerado 80522-2021-39273 Municipio de Pasto, vinculando como 
presuntos responsables fiscales a los señores Vicente Germán Chamorro De La Rosa, 
Rhonny Halstong Miranda Martínez, Nilsa Rocío Villota Rosero y Carlos Antonio Zambrano 
Burgos 

En cumplimiento del numeral 4° de la providencia de apertura, mediante auto No. 1188 de 
21 de diciembre de 2022 se dispuso escuchar en versión libre a todos los implicados el 
pasado 31 de enero de 2023. 

Efectuada la debida citación, los señores Rhonny Halstong Miranda Martínez y Germán 
Chamorro De La Rosa presentaron su versión libre por escrito (radicados 2023ER0013052 
y 2023ER0014058), mientras que con radicado 2023ER0011498 la apoderada de la señora 
Nilsa Rocío Villota Rosero solicitó "se aplace la diligencia de versión libre que se encuentra 
programada para el día martes 31 el enero de 2023 (...)". 

Por su parte, dado que la primera convocatoria enviada al señor Carlos Antonio Zambrano 
Burgos se devolvió por la empresa de mensajería 4-722, en segunda oportunidad se remitió 
la comunicación reportándose entrega efectivas; sin embargo, llegado el día y hora de la 
citación el precitado no realizó manifestación alguna (presencial o por escrito) 

El artículo 42 de la Ley 610 de 2000 contempla en garantía de defensa del implicado, que 
la exposición libre y espontánea acerca de los hechos investigados podrá realizarse a 

1  Mediante auto No 001 de 3 de febrero de 2023, el doctor Carlos Chaves avocó conocimiento de los asuntos de titularidad 
de la doctora Sandra Zarama mientras dura su periodo de vacaciones. 
2  Radicado 20226E0233771 de 27-12-2022 
3  Radicado 2023E60004871 entregado el 23 de enero de 2023 
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petición del interesado desde la notificación del auto de apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal y hasta antes de que se formule auto de imputación. 

Sea de señalar que la diligencia de versión libre y espontánea se programa como parte del 
trámite procesal y sin perjuicio de que en cualquier momento y tal como lo prevé el citado 
artículo 42 de la Ley 610 de 2000, hasta antes del auto de imputación los presuntos 
responsables fiscales puedan solicitar que se les reciba su exposición y/o ampliación acerca 
de los hechos del sub lite y por tratarse de un acto de defensa, su presentación es 
voluntaria. 

En consecuencia, este Despacho, en aras de garantizar el derecho de defensa de los 
vinculados Villota Rosero y Zambrano Burgos y contribuir con el esclarecimiento de los 
hechos materia de investigación, fijará una nueva fecha para recepción de la versión libre 
y espontánea de manera presencial, por escnto4  (entregado en la sede de la Gerencia o 
enviado por correo electrónico) o a través de los medios electrónicos dispuestos por la 
Contraloría General de la Republica para tal fin de conformidad con lo previsto en el artículo 
116 de la Ley 1474 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, el Directivo de conocimiento 

RESUELVE 

PRIMERO. FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para la recepción de la versión libre así. 

• NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO, presencialmente el día martes 28 de marzo de 
2023 a partir de las 08:00 a.m.  Direcciones para citación: Carrera 24 No. 19 -- 33 
Oficinas 501 y 502 Edificio Pasto Plaza de Pasto, correos electrónicos. 
raboqadosconsu Itoresvasesoresaqm ail. com 	ruthamalfiaruthamalfi com 	y 
ruka3074hotmail.com   

• CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, presencialmente el día martes 28 de 
marzo de 2023 a partir de las 10:00 a.m.  Dirección para citación. Carrera 1A No. 19A-
47 Barrio El Tejar de Pasto. 

Parágrafo 1.- En el citatorio además se señalará a los investigados que, para rendir su 
versión libre y espontánea, se encuentran en la facultad de: 

4  Concepto CGR-0J-204 de 2016 de la Oficina Jurídica de la CGR 
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1. Allegar su versión libre por escrito que pueden presentar en físico en la sede de la 
Gerencia Nariño de la CGR ubicada en la Calle 18A No. 25-64 Pasaje Corazón de Jesús 
de Pasto o a través del correo electrónico responsabilidadfiscalcor(fficontraloriamov.co 
con copia al correo volanda iuradoacontraloria.00v.co. 

2. 0 solicitar sea recepcionada por los medios tecnológicos dispuestos por la entidad. 

Si se presenta por escrito, éste deberá especificar claramente que corresponde a diligencia 
de versión libre del PRF-80522-2021-39273 que se tramita en la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño. 

Parágrafo 2.- Se informará a los citados que para la diligencia presencial (o virtual) podrán 
ser asistidos por su apoderado de confianza si así lo consideran necesario, sin que la 
ausencia del apoderado invalide lo actuado, de conformidad con lo previsto en artículo 42 
de la Ley 610 de 2000. 

Parágrafo 3.- Señalar a los citados que de no presentarse ni remitir el escrito de versión en 
la fecha señalada, se entenderá que desiste de su presentación en atención a que dicha 
diligencia es de carácter voluntario, en todo caso, recuérdese que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 610 de 2000, podrá solicitar que se recepcione su 
versión libre hasta antes de que se le formule auto de imputación de responsabilidad fiscal 

SEGUNDO. Por Secretaría Común, LÍBRENSE las citaciones a que haya lugar para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el presente Auto. 

TERCERO. NOTIFICAR el presente auto por estado a través de la Secretaría Común de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, informando que 
contra el mismo NO proceden recursos. 

E 7  IQUESE Y CÚMP  

d.% 

  

CARLOS ERNEST 
Directiv 

CHÁVES BRAVO 
o Ponente (e) 

Proyectó Elizabeth 	ado Melo 
Profes al Sustanoadora 

Revisó 	mena Patricia Hidalgo Pasaje 
Coordinadora de Gestión (E) 13/02/2023 

Calle 18 A No 25 — 64 Pasaje Corazón de Jesús * Teléfonos (2)7226812-7225167-7228449 * Fax 7227130 
San Juan de Pasto — Nanño - Colombia Código Postal 520002 *www contralona oov co 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

